
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-194 
PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. 

 
Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta el informe 

secretarial visible en archivo N° 11 del expediente digital. 

Como al revisar la demanda se afirmó por el actor que el trámite de la 
referencia se formula con ocasión a la sentencia mediante el cual fue condenado a 
pagar cuota alimentaria en favor del menor Joan Sebastián Giraldo Poveda, dictada 
por el Juzgado 9 de Familia de Bogotá dentro del proceso 
11001211000919970475000, resulta pertinente dar aplicación a lo estipulado en el 
numeral 6° del artículo 397 del C.G. del P., que dispone: “Las peticiones de incremento, 

disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente 

(…)”, y disponer el rechazo de plano de la demanda por falta de competencia. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 
competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Noveno de Familia de 
Bogotá, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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